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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, Boulevard Sergio 

Vieira de Mello (Antiguo Boulevard del Hipódromo), número seiscientos nueve, Colonia 

San Benito, San Salvador, a las quince horas del día siete de enero de dos mil veintiuno. 

Habilítase el Libro de actas de sesiones ordinarias, para que en él se asienten las actas 

de sesiones que celebre la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, durante el período de enero a diciembre de dos mil 

veintiuno. 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

  PRESIDENTE 

 

 

   LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

     SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

 

 

ACTA NÚMERO UNO – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las quince 

horas del siete de enero de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la Junta de 

Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la sesión el señor 

Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la presencia de los 

Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Licda. Diana María 

Vidalma Rosibel Linares Vásquez, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Inga. Tariana 

Eliethc Rivas Polanco, conocida por Tatiana Elieth Rivas Polanco e Ing. José Antonio 

Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales, Lic. 

Marvin Roberto Flores Castillo, Sr. Edwin Asael Ramírez Guardado. Faltaron con excusa 

legal los Directores Adjuntos: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro y Lic. 

Roberto Díaz Aguilar. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 

carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta 

de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad Financiera 

Institucional, 4.2) Gerencia Región Metropolitana, 4.3) Gerencia Legal, 4.4) Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 4.5) Unidad de Secretaría. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, la 

que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad Financiera Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de autorización para la reorientación de saldos 

presupuestarios no utilizados en el ejercicio 2020, que se destinarán para reforzar rubros 

críticos desfinanciados. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que en el marco de la ejecución del cierre contable del ejercicio 2020, existe la 

necesidad de realizar registros de gastos que están presupuestariamente 

desfinanciados y sobre la base de la ejecución actual, se prevé existirán saldos 

presupuestarios que no serán utilizados durante la vigencia de dicho ejercicio, 

requiriéndose sean reorientados conforme a las necesidades que se vayan 

presentando, de tal manera, que se puedan efectuar los registros previo a realizar 

el cierre contable anual,  para  lo cual se expone: 

a) Que al cierre contable del mes de noviembre, se registraron sin afectación 

presupuestaria en el Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI), 

montos en concepto de cargos relacionados a energía eléctrica e intereses de 

la deuda interna (préstamos temporales), por un valor total de VEINTISIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($27,860,615.81), 

de los cuales DIECISIETE MILLONES CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($17,109,826.18) corresponden a gastos de distribuidoras eléctricas, DIEZ 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 

10,643,528.76) a estimación de gasto de energía del mercado mayorista 

suministrada por CEL; y CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 107,260,87) 

en concepto de Intereses de la deuda interna, generados en el periodo de 

septiembre a noviembre.   

b) Que para efectuar el cierre contable del ejercicio 2020, es necesario realizar los 

registros presupuestarios anteriormente mencionados, más los gastos de energía 

eléctrica y cargos asociados, e intereses de la deuda de corto y largo plazo 

correspondientes al mes de diciembre, que deben contabilizarse en el año 2020, 

por haberse generado en dicho ejercicio y para los cuales no existe crédito 

presupuestario. 

c) Que existirán saldos que no serán utilizados de los presupuestos de todas las 

Dependencias de la Institución, los cuales están variando diariamente producto 

del registro de obligaciones por pagar derivadas de Órdenes de Compra y 

Contratos que están siendo remitidos por parte de la UACI y registros de 

liquidaciones de Fondo Circulante de Monto Fijo y Cajas Chicas, a lo que se le 

aúnan las provisiones de obligaciones pendientes de pago que se harán con 

cargo al ejercicio 2020, cuyos montos se desconocen en estos momentos por no 

contar con la documentación probatoria definitiva de los bienes y servicios a 

provisionar  recibidos al 31 de diciembre de 2020. 

d) Que con base al análisis realizado y a la experiencia de años anteriores, siempre 

existe un porcentaje del presupuesto que no es ejecutado por diversos motivos, 

siendo los principales:  ahorro corriente, licitaciones declaradas desiertas, 

economías salariales generadas por plazas vacantes y variación del monto 

nominal de la plaza respecto al salario real del empleado. Dichos saldos no 



 

ejecutados son utilizados al final del ejercicio para registrar gastos que están 

total o parcialmente desfinanciados presupuestariamente, como los casos 

señalados en los literales “a” y “b”, lo que permite una mayor ejecución y 

eficiencia presupuestaria. 

e) Que de acuerdo al artículo 191 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado (AFI), el devengamiento de los hechos 

económicos deberá registrarse en el período contable en que se produzcan, 

quedando estrictamente prohibido al cierre del ejercicio financiero, la 

postergación en la contabilización de las operaciones ejecutadas y 

reconocidas; en este sentido, se requiere poder movilizar los recursos 

remanentes entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo del presupuesto 

2020,  incluyendo el  Rubro de Remuneraciones, para así registrar el total de 

hechos económicos y cumplir con las fechas del cierre oficial del ejercicio 2020, 

siendo necesario que la Junta de Gobierno autorice a la Gerente Financiera 

para que efectué las transferencias de fondos entre Unidades Presupuestarias y 

Líneas de Trabajo, de acuerdo a las necesidades que se vayan presentando, 

principalmente las detalladas en los literales “a” y “b”, ya que dichos recursos 

presupuestarios ya no pueden ser utilizados para el próximo ejercicio, según lo 

establece el artículo 46 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 

Estado (Ley AFI). 

f) Que la base legal para el registro de las transferencias entre Unidades 

Presupuestarias y Líneas de Trabajo, la brinda el Articulo 45 de la Ley AFI, Articulo 

57 del Reglamento de la Ley AFI y Romano V, Literal C del Manual de Procesos 

para la Ejecución Presupuestaria. 

II. Que según correspondencia con Ref. 22.02.2021 de fecha 04 de enero de 2021, la 

Gerente de la Unidad Financiera Institucional, solicita a la Junta de Gobierno se le 

autorice, para que gire las instrucciones correspondientes que permitan realizar en 

el módulo de presupuesto del SAFI, las transferencias de fondos entre Unidades 

Presupuestarias y/o Líneas de Trabajo, incluyendo el Rubro de Remuneraciones, de 

acuerdo a las necesidades que se vayan presentando, para que los saldos 

presupuestarios no utilizados al final del ejercicio 2020, sean destinados a reforzar 

los gastos que estén desfinanciados presupuestariamente previo al cierre de dicho 

ejercicio. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

Autorizar a la Gerente Financiera Institucional, para que gire las instrucciones 

correspondientes que permitan realizar en el módulo de presupuesto del SAFI, las 

transferencias de fondos entre Unidades Presupuestarias y/o Líneas de Trabajo, 

incluyendo el Rubro de Remuneraciones, de acuerdo a las necesidades que se vayan 

presentando, para que los saldos presupuestarios no utilizados al final del ejercicio 2020, 

sean destinados a reforzar los gastos que estén desfinanciados presupuestariamente 

previo al cierre de dicho ejercicio. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2) Gerencia Región Metropolitana. 

4.2.1) El Gerente de la Región Metropolitana, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de autorización para Declarar de Interés Social a la Comunidad 3 

de Enero, Municipio de Soyapango, Departamento de San Salvador, para 24 servicios 

de agua potable tipo domiciliar. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 



 

I. Que parte de la misión Institucional es el incremento de la cobertura de los servicios 

de Acueducto y Alcantarillado Sanitario, y por tanto un factor que determina el 

desarrollo económico y social de las comunidades. El acceso a agua limpia y 

segura es una necesidad prioritaria que se debe cubrir para que las comunidades 

puedan alcanzar el nivel de desarrollo adecuado que les dé una mejor calidad de 

vida. 

II. Que en la comunidad antes indicada, se ha ejecutado proyecto de introducción 

de agua potable, con el cual se está beneficiando aproximadamente a 95 

habitantes.  

III. Que de acuerdo al Informe Socioeconómico elaborado y presentado por el 

Gerente de la Región Metropolitana, las familias que habitan la referida 

Comunidad es de escasos recursos económicos, por lo que puede considerarse 

como asentamiento humano en desarrollo que busca mejorar su condición de 

vida; en tal sentido pueden ser beneficiados con la exoneración del pago del 

entronque o conexión a las redes de la ANDA, que relaciona el artículo 3 literal “a” 

del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas por los 

servicios de Acueducto y Alcantarillado, así como al indicado en el artículo 4.10.1 

del mismo Decreto Ejecutivo, que hace referencia a la tarifa por conexión o 

acometida, una vez sean declarados bajo el concepto de “Interés Social”. 

IV. Que de conformidad al referido artículo 3 literal “a” antes citado, es facultad de la 

Junta de Gobierno declarar de interés social a los asentamientos humanos en 

desarrollo; pudiendo concederse tal declaratoria solo para efecto del pago el 

entronque o conexión a las redes de la ANDA. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar de Interés Social, para los efectos del artículo 3 literal “a” y artículo 4.10.1 

del Decreto Ejecutivo en el Ramo de Economía que contiene las tarifas por los 

servicios de Acueducto y Alcantarillado que presta la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, a la Comunidad 3 de Enero, Municipio de 

Soyapango, Departamento de San Salvador, para 24 servicios de agua potable 

tipo domiciliar. 

2. Instruir a la Gerencia Comercial para que realice los trámites correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.3) Gerencia Legal. 

4.3.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de 

autorización para realizar proceso de Arreglo Directo por controversia suscitada en la 

ejecución del Contrato Servicio No. 10/2013 para la prestación de los servicios de agua 

potable y alcantarillado sanitario en los municipios de Jucuapa y San Buenaventura 

ambos del departamento de Usulután, Chinameca y Lolotique ambos del 

departamento de San Miguel, celebrados entre la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Administradora Microregional del Agua del 

Valle La Esperanza, la cual se abrevia AMAVE. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el Gerente Legal mediante correspondencia con Ref.: 14.08.2021 de fecha 05 

de enero de 2021, solicitó a la Junta de Gobierno autorización para realizar proceso 

de Arreglo Directo por controversia suscitada en la ejecución de los Contratos de 

Servicio No. 44/2007, 02/2013- OD y 10/2013 para la prestación de los servicios de 

agua potable y alcantarillado sanitario en los municipios de Jucuapa y San 

Buenaventura ambos del departamento de Usulután, Chinameca y Lolotique 

ambos del departamento de San Miguel, celebrados entre la Administración 



 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Administradora 

Microregional del Agua del Valle La Esperanza, la cual se abrevia AMAVE, y lo hace 

en los siguientes términos: 

i. ANTECEDENTES. 

1) La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, 

(ANDA),  suscribió con la ADMINISTRADORA MICROREGIONAL DEL AGUA DEL 

VALLE LA ESPERANZA, la cual se abrevia AMAVE, TRES Contratos de Servicio 

de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en los municipios de Jucuapa, San 

Buenaventura del departamento de Usulután; y Chinameca, Lolotique del 

departamento de San Miguel, en dichos contratos se estableció un canon 

por servicios de administración de CATORCE MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($14,122.00), a efecto que AMAVE 

continuará la administración del servicio de agua potable y alcantarillado 

sanitario en dichos municipios; siendo el último contrato suscrito el No. 

10/2013, para un plazo de 4 meses contados desde el 01 de septiembre de 

2013 al 01 de diciembre de 2013. 

2) En el Contrato de Servicio No. 10/2013, se estableció  además, que AMAVE 

tenía la obligación de depositar lo percibido mensualmente a cuenta 

bancaria de ANDA hasta el vencimiento del contrato, lo cual ya no se realizó, 

efectuándose el último depósito en el  mes de octubre de 2013; así mismo se 

hace de conocimiento que el día 15 de enero de 2014, presentaron un escrito 

firmado por la Junta Directiva de AMAVE, donde notificaron a la ANDA, que 

a partir del mes de enero de 2014, se descontarían de las remesas que tenían 

que realizar el canon por servicios de administración, pero es el caso que 

aparte de no realizar el descuento aludido tampoco realizaron ninguna 

remesa como lo señala el contrato, posteriormente, el día 25 de marzo de 

2014 se emitió una nota dirigida en ese entonces al Presidente y 

Representante Legal de AMAVE señor Fidel Ángel Serpas, para que se 

presentara a suscribir el documento de prórroga del contrato; notificándose 

la misma, el día 26 de marzo de 2014, sin tener ninguna respuesta de parte de 

AMAVE ya que no se presentó el señor Serpas. Con el propósito de buscar 

una solución, la ANDA por medio de la Unidad de Administración de Sistemas 

Descentralizados, mediante correo electrónico de fecha 17 de septiembre 

de 2014, convocó nuevamente al señor Serpas Presidente y Representante 

Legal de AMAVE a una reunión de carácter urgente el día 24 de septiembre 

de 2014, a la cual no asistieron, dejando constancia de tal circunstancia por 

medio del acta de reunión de las once horas del día 24 de septiembre de 

2014, celebrada en la sala de sesiones de la subdirección de ingeniera y 

proyectos de la ANDA. En vista de ver la renuencia de AMAVE, el día 16 de 

octubre de 2014, se le notifica a la Administradora. el acuerdo número 6.2.4 

tomado en la sesión ordinaria número 16, celebrada día 03 de abril de 2014, 

mediante la cual la Junta de Gobierno acordó autorizar la retoma de los 

sistemas por parte de la ANDA entre otros, ante lo cual presentaron un escrito 

por medio de su apoderada en ese momento, Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxx, en el que notificaron que su mandante no estaba en 

condiciones de entregar las funciones de la operadora AMAVE. 

ii. CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

1) Al existir incumplimiento de parte de la ADMINISTRADORA MICROREGIONAL 

DEL AGUA DEL VALLE LA ESPERANZA, la cual se abrevia AMAVE en relación a 

lo establecido en las cláusulas del último Contrato de Servicios suscrito No. 



 

10/2013, se hace necesario que esto sea de conocimiento de la Junta de 

Gobierno,  a efecto se autorice agotar la vía administrativa contractual,  tal 

como lo establece dicho contrato en la cláusula TRIGESIMA que literalmente 

dice: SOLUCION DE CONFLICTOS Y DESIGNACION DE DOMICILIO ESPECIAL. 

“Para los efectos de este contrato, toda controversia que surgiere entre la 

ANDA y la operadora que no pueda solucionarse expeditamente, será 

sometida al arreglo directo en donde las partes contratantes procurarán la 

solución de las diferencias sin otra intervención que las mismas, sus 

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando 

constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, 

en su caso.  El procedimiento para el arreglo directo se hará de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública. De no llegarse a un acuerdo en el arreglo 

directo, se aplicarán las normas del derecho común y se resolverá en las 

instancias judiciales competentes.  Las partes señalamos la ciudad de San 

Salvador y sus tribunales de justicia como domicilio especial para los efectos 

de este contrato.” y la cláusula TRIGESIMA PRIMERA que dice: “LIQUIDACIÓN 

DEL CONTRATO: Cuando ocurra cualquiera de las causas que dan lugar a la 

terminación de este contrato, incluida la terminación anticipada, se 

procederá a la liquidación del mismo dentro de los tres meses siguientes a la 

fecha en que quede en firme el acto que disponga su terminación, plazo que 

podrá ser ampliado en casos especiales previo acuerdo de la Junta de 

Gobierno, Las partes suscribirán un acta de liquidación en la que constarán 

los acuerdos, conciliaciones y transacciones que lograren, con el objeto de 

poner fin a las  divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. "Si 

la operadora se negare a participar en el proceso de liquidación final, o fuere 

renuente a facilitar su realización, la ANDA procederá a realizarla en forma 

unilateral, dejando constancia en acta de la circunstancia antes dicha; el 

acta de liquidación unilateral será notificada a la operadora”. 

2) De la misma manera, se agrega a lo anterior la importancia del agotamiento 

de la vía administrativa en la forma prescrita en el Contrato de Servicios No. 

10/2013, pues agotándose correctamente y en caso de no llegar a un arreglo 

satisfactorio para la ANDA, se habilita la vía judicial correspondiente. 

3) En razón de lo anterior es necesario que la Junta de Gobierno autorice el 

Arreglo Directo entre la ANDA y la ADMINISTRADORA MICROREGIONAL DEL 

AGUA DEL VALLE LA ESPERANZA, que se abrevia AMAVE, con la finalidad  de 

solventar los incumplimientos contractuales,  por lo que se hace necesario 

nombrar una  comisión conformada por un delegado de las siguientes 

Gerencias, Departamentos y Unidades: Gerencia Legal, Departamento de 

Contabilidad, Unidad Financiera, Unidad de Descentralizadas, así como al 

Director Técnico y Director Ejecutivo en calidad de Supervisores, para que en 

conjunto puedan realizar el procedimiento correspondiente, facultándolos 

además para  realizar la liquidación de lo adeudado ya sea de forma 

bilateral o unilateral, pudiendo solicitar a AMAVE la documentación 

correspondiente. 

4) Una vez agotada la vía administrativa contractual y de no llegar a un 

acuerdo, previo conocimiento del resultado a la Junta de Gobierno, se 

autorice a la Gerencia Legal a fin de que sustancie el proceso 

correspondiente a efecto que pueda realizar las acciones legales 



 

correspondientes a fin de solventar los incumplimientos contractuales y 

recuperar todo el sistema. 

II. Que de conformidad al artículo 161 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, el Arreglo Directo procede cuando surgen diferencias 

o conflictos durante la ejecución del contrato. 

III. Que esta Junta de Gobierno considera que la solicitud de Arreglo Directo hecha 

por el Gerente Legal, debe ser admitida por reunir las formalidades establecidas 

en el artículo 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública; asimismo con el fin de darle el trámite de ley, y de conformidad al artículo 

163 de la precitada ley, es necesario nombrar a los representantes de la Institución, 

a fin de establecer los puntos controvertidos y dé las soluciones, en su caso. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar el inicio del Arreglo Directo entre la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Administradora Microregional del Agua 

del Valle La Esperanza, la cual se abrevia AMAVE, por la controversia suscitada 

durante la ejecución del Contrato de Servicio No. 10/2013 para la prestación de 

los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en los municipios de 

Jucuapa y San Buenaventura ambos del departamento de Usulután, Chinameca 

y Lolotique ambos del departamento de San Miguel, con la finalidad de poder 

solventar los incumplimientos contractuales antes aludidos y agotar la vía 

administrativa contractual. 

2. Nombrar como representantes de la Institución en el Arreglo Directo entre la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la 

Administradora Microregional del Agua del Valle La Esperanza, la cual se abrevia 

AMAVE, a las siguientes personas: señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe del 

Departamento de Patrimonio, Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe de la 

Unidad de Sistemas Descentralizados, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Jefe 

del Departamento de Contabilidad, Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

Colaborador Jurídico, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Colaborador Jurídico, para que 

realicen los tramites respectivos y que busquen la mejor solución para los intereses 

de la ANDA, facultándolos además para que realicen la liquidación del adeudo 

ya sea bilateral o unilateralmente en los términos del Contrato de Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado Sanitario No.10/2013, asimismo facultar al Director Técnico 

y Director Ejecutivo en calidad de supervisores del proceso. 

3. Autorizar a la Gerencia Legal, a seguir las acciones legales correspondientes, en 

caso de no llegarse a ningún acuerdo satisfactorio para los intereses de la ANDA, 

con el agotamiento del trato directo a fin de solventar los incumplimientos 

contractuales de AMAVE y la recuperación del sistema. 

4. Instruir a la Gerencia Legal para que realice la notificación de este acuerdo, a fin 

de que la Administradora Microregional del Agua del Valle La Esperanza, la cual se 

abrevia AMAVE, presente su contrapropuesta sobre los puntos controvertidos, y 

designe sus representantes, previo al señalamiento para deliberar. 

5. Señalar las diez horas del día 01 de febrero de 2021, como fecha para deliberar 

sobre las controversias suscitadas en la ejecución del Contrato de Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario No. 10/2013. 

6. Señalar como lugar en que se llevará a cabo la deliberación relacionada en el 

numeral anterior, las instalaciones de OSAGUA, Edificio CFI, Colonia Miralvalle, 

Calle el Algodón, contiguo a Unidad de Salud Miralvalle, San Salvador. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.4) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.4.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, hace 

del conocimiento de la Junta de Gobierno, los Informes de Compras correspondiente 

al trimestre comprendido de abril a junio y del trimestre comprendido de julio a 

septiembre, ambos de 2020, en cumplimiento al Artículo 10, Literal “m” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y a lo instruido en 

Acta número 1997, punto VII, de fecha 11 de noviembre del año 2005, conteniendo la 

siguiente información: 

1. Informe trimestral de compras correspondiente a los meses de abril, mayo y junio 

de 2020. 

2. Informe trimestral de compras correspondiente a los meses de julio, agosto y 

septiembre de 2020. 

3. Seguimiento al Plan de Compras Institucional año 2020.  

Mismo que cuenta con el Visto Bueno del Jefe del Departamento de Presupuesto de la 

Institución, en cumplimiento a lo instruido por la Junta de Gobierno, en el acuerdo 

número 4, tomado en la sesión ordinaria número 34, celebrada el día 1 de agosto de 

2017. 

La Junta de Gobierno, después de conocer el informe, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el Informe trimestral de compras correspondiente a los meses de 

abril, mayo y junio de 2020, el Informe trimestral de compras correspondiente a los 

meses de julio, agosto y septiembre de 2020 y el seguimiento al Plan de Compras 

Institucional año 2020, los cuales forman parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.4.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la Orden de 

Cambio No. 1 en Disminución por Liquidación a la ejecución de la FASE I del Contrato 

de Obra No. 57/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO NÚMERO 1 DE PRODUCCIÓN 

EN PLANTA LOS ALMENDROS, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 6 de abril de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 57/2020, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-05/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO NÚMERO 1 DE PRODUCCIÓN EN PLANTA LOS ALMENDROS, 

MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933-PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, con la sociedad POWER DRILL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE 

C.V., específicamente para la FASE I: Que comprende la Perforación de un Pozo 

de producción profundo, en Planta Los Almendros, Municipio de San Martín, 

Departamento de San Salvador, para un plazo de 90 días calendario contados a 

partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio emitida por el 

Administrador del Contrato, es decir, el 15 de mayo de 2020, finalizando el día 12 

de agosto de 2020, con un monto contractual para dicha fase, por la cantidad de 

CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 



 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO CENTAVOS ($181,350.05) monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

II. Que mediante acuerdo número 4.2.7 tomado en la sesión ordinaria número 31, 

celebrada el día 7 de agosto de 2020, la Junta de Gobierno autorizó la Prórroga 

para la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 57/2020 en mención, para 

un período de 60 días calendario, contados a partir del 13 de agosto al 11 de 

octubre de 2020, ambas fechas inclusive.  

Dicha prórroga no genero modificación al monto contractual, y se mantuvieron 

inalterables las demás cláusulas contractuales. 

III. Que para la FASE I las obras presentan un avance físico real del 100% y programado 

del 100% y un avance financiero real del 88.78% y un avance financiero 

programado del 100%.  

IV. Que mediante correspondencia de fecha 25 de noviembre de 2020, la Sociedad 

POWER DRILL, S.A. DE C.V., a través del Gerente del Proyecto, Arq. Xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx, solicitó a la Administradora del Contrato de Obra No. 57/2020 se 

gestione la Orden de Cambio Liquidatoria en Disminución a la ejecución de la FASE 

I del Contrato de Obra No. 57/2020 en mención, la cual es motivada por el 

imprevisto relacionado al tipo de suelo y grieta al momento de finalizar el 

revestimiento, las condiciones propias del terreno, sufriendo una disminución de 

10.00 mts. en la profundidad final del pozo. 

V. Que mediante memorando con Ref.: 29.3-018.2020 de fecha 18 de diciembre de 

2020 la Administradora del Contrato de Obra No. 57/2020 y el Supervisor del 

proyecto, solicitaron a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, gestione ante la Junta de Gobierno autorización de la Orden de 

Cambio en Disminución por Liquidación, justificando su petición en: 

a) En el desarrollo del mismo, se presentaron inconvenientes, entre las cuales se 

puede mencionar: las condiciones del terreno lo cual no permitía el acceso a 

la maquinaria, adicionalmente las Tormentas Amanda y Cristóbal, dificultades 

geológicas por extrema dureza similares a formaciones de aglomerado 

volcánico y tobas aglomeradas; sin dejar atrás la situación de emergencia por 

COVID-19, mediante la cual se sufrió el cierre de establecimiento de ferreterías 

y ventas de repuestos, lo cual generó retraso.  

b) Al realizar la revisión de la obra, se determinó que existen disminuciones en las 

partidas que se detallan a continuación: 
  OBRA EJECUTADA OBRA CONTRATADA DIFERENCIA 

ITEM ACTIVIDAD UN CANT. COSTO SUB TOTAL CANT COSTO SUB TOTAL CANT. COSTO SUB 

TOTAL 

 REVESTIMIENTO 

1.3 Perforación de 

pozo de 

producción ø 17 

1/2” método 

rotatorio. 

MT 290 $ 220.84 $64,043.60 300 $ 220.84 $66,252.00 10 $ 220.84 $2,208.40 

 REVESTIMIENTO 

1.7 Tubería ciega de ø 

12" de Acero al 

Carbón, bajo 

Norma ASTM A 53, 

Grado B. Espesor 

mínimo de tubería 

de 5/16”.  

MT 170 $180.00  $30,600.00  180 $180.00  32,400.00  10 $180.00 $1,800.00 

TOTAL CON IVA $ 106,947.27 $ 111,476.76 $4,529.49 

Es importante recalcar que, la Administradora del Contrato de Obra No. 57/2020, 

manifiesta que ha verificado que la producción de caudal del pozo, según el aforo 

realizado, no se ha visto reducido significativamente, sino que se encuentra dentro 

del rendimiento esperado en el acuífero de la zona.  

VI. Que en ese sentido, la aludida Orden de Cambio, contiene las justificaciones 

respectivas, cuadros financieros, esquemas y detalles de las partidas que generan 

los cambios que son necesarias para el buen funcionamiento del proyecto. Así 



 

mismo, la Administradora del Contrato de Obra No. 57/2020 y el Supervisor del 

Proyecto, informan que realizaron un recorrido por las obras para verificar que 

todas las actividades contractuales hayan sido ejecutadas según reza el contrato, 

razón por la cual después de haber verificado que las observaciones realizadas 

durante el Acta de Recepción Provisional de fecha 05 de octubre de 2020 fueron 

subsanadas en su totalidad por el contratista, el Administrador del Contrato y 

Supervisor del Proyecto, otorgaron el Acta de Recepción Definitiva de fecha 03 de 

diciembre de 2020; documentación que forma parte del expediente. 

VII. Que con dicha Orden de Cambio, se generará una modificación al monto del 

contrato en disminución, por la cantidad de CUATRO MIL QUINIETOS VEINTINUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($ 4,529.49), lo cual representa una disminución del 2.50 % con respecto 

al monto contractual aprobado; lo cual con la aprobación de la misma permitirá 

liquidar el proyecto a la brevedad posible; quedando un nuevo monto contractual 

por la cantidad de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

($ 176,820.56), montos que incluyen el Impuesto a la Trasferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios, según el siguiente detalle: 
DESCRIPCIÓN MONTOS CON IVA 

Monto inicial del Contrato $181,350.05 

Monto Total Ítems en disminución $4,529.49 

Monto Orden de Cambio Liquidatoria (DISMINUCION) $4,529.49 

NUEVO MONTO CONTRACUAL $176,820.56 

Porcentaje de Disminución 2.50 % 

Que la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra No. 

57/2020, cuenta con el dictamen técnico favorable del Administrador y Supervisor 

del Contrato, según consta en los documentos de respaldo, los cuales quedan 

anexos en los antecedentes de la solicitud. 

Con base a lo anterior y a lo estipulado en la Cláusula Décima: ÓRDENES DE CAMBIO, 

del referido contrato, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Orden de Cambio en Disminución por Liquidación al Contrato de Obra 

No. 57/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-05/2020-FGEN 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO NÚMERO 1 DE 

PRODUCCIÓN EN PLANTA LOS ALMENDROS, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL PROYECTO 6933-

PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS PROFUNDOS A NIVEL 

NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, en su FASE I: Que comprende la Perforación de un 

Pozo de producción profundo, en Planta Los Almendros, Municipio de San Martín, 

Departamento de San Salvador, suscrito con la Sociedad POWER DRILL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia POWER DRILL, S.A. DE C.V., por un 

monto contractual por la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCO 

CENTAVOS ($181,350.05) siendo la cantidad en disminución para la FASE I de 

CUATRO MIL QUINIETOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 4,529.49); quedando un nuevo 

monto contractual por la cantidad de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($ 176,820.56), cantidades que incluyen el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. Aprobar la Liquidación del Contrato de Obra No. 57/2020 derivado de la 

Contratación Directa No. CD-05/2020-FGEN denominada “PERFORACIÓN Y 



 

EQUIPAMIENTO DE POZO NÚMERO 1 DE PRODUCCIÓN EN PLANTA LOS ALMENDROS, 

MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, COMO PARTE DEL 

PROYECTO 6933-PROGRAMA DE PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZOS 

PROFUNDOS A NIVEL NACIONAL, PRIMERA ETAPA”, en su FASE I: Que comprende la 

Perforación de un Pozo de producción profundo, en Planta Los Almendros, 

Municipio de San Martín, Departamento de San Salvador, por un monto final de 

CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 176,820.56). 

3. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

verifique que se documente en el acta de liquidación respectiva a la Orden de 

Cambio autorizada y efectúe las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.4.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para prorrogar la 

ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 130/2020 derivado de la Licitación 

Pública No. LP-55/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO 

PROFUNDO EN ESTACIÓN DE BOMBEO BRISAS DE CANTARRANA, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 08 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 130/2020 

derivado de la Licitación Pública No. LP-55/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO EN ESTACIÓN DE BOMBEO BRISAS DE 

CANTARRANA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, con la sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual contempla 2 fases, de las cuales fue 

adjudicada a la sociedad en mención la FASE I: Que comprende la Perforación de 

Pozo de Agua Potable, en Estación de Bombeo Brisas de Cantarrana, Municipio y 

Departamento de Santa Ana, el cual cuenta con un plazo de 90 días calendario 

contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por el 

Administrador del Contrato, para esta fase, la cual fue otorgada a partir del día 06 

de octubre de 2020, siendo su fecha de finalización el día 03 de enero de 2021, con 

un monto contractual para dicha fase por la cantidad de DOSCIENTOS NUEVE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCO CENTAVOS ($209,598.05); cantidad que incluía el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

II. Que mediante correspondencia de fecha 22 de diciembre de 2020, el señor 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Apoderado General Administrativo y 

Mercantil de la sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., solicita al Administrador del 

Contrato, se le autorice una prórroga al plazo contractual de 30 días calendario, 

con el objeto de concluir a entera satisfacción los trabajos pendientes de realizar, 

en vista que se ha encontrado con diversos inconvenientes, mismos que justifica 

por las razones siguientes: 

1) Se ha encontrado formación rocosa de forma superficial, esto ha impedido que 

se arme la sarta de perforación con el peso adecuado para ejercer la presión 

sobre los insertos de la broca, sin lograr la fuerza suficiente de impacto de cada 

diente en la roca, esto se traduce en obtener avances lentos en la formación 

que es extremadamente dura de las capas superficiales, manifestando que la 

formación dura se ha mantenido hasta más de 70 metros. 



 

2) La formación dura se ha evidenciado en las roturas que ha tenido la maquina 

en las diferentes partes mecánicas donde debido a la fatiga de los metales, se 

han roto y desgastado múltiples partes mecánicas. Cada una de esas partes se 

ha reemplazado o fabricado nuevo y cada reparación ha consumido días 

calendario, que sumado han desfasado la ejecución del proyecto. 

3) Manifiesta, además, que se han apersonado en múltiples ocasiones pandillas a 

exigir extorción al personal lo que ha provocado zozobra e incertidumbre en la 

asistencia del personal de perforación, consecuentemente, la opción de 

trabajo nocturna quedó suspendida. 

III. Que el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Inspector de Obras y Administrador 

del precitado contrato, mediante memorando con Ref. 32.3.3.821.2020 de fecha 

23 de diciembre de 2020, solicita a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, gestione ante la Junta de Gobierno, autorización 

para Prórroga No. 1 de la FASE I del precitado contrato, por un período de 30 días 

calendario, contados a partir del día 04 de enero al 02 de febrero de 2021, 

considerando que es justificable la cantidad de 30 días calendario solicitados por 

la contratista por los motivos siguientes:  

1) De acuerdo a la verificación de campo realizada, se logró comprobar que el 

material que se estaba sacando de la perforación es roca.  

2) Se observó que la maquinaria tiene dificultad para perforar, por lo que se 

evidencia la lentitud en la rotación al momento que se está haciendo el trabajo, 

por lo que la cantidad perforada por día es poca.  

3) Se observó que, a consecuencia de las dificultades encontradas en el terreno 

de perforación existe un desfase en el avance físico proyectado con el real.  

4) El contratista manifestó que ha sufrido con problemas con la delincuencia, lo 

que ha perjudicado en atrasos al momento de operar.  

IV. Que con base a la recomendación emitida por el Administrador del Contrato, la 

Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, mediante 

correspondencia con Ref. 24.1.3-0014-2021 de fecha 05 de enero de 2021, solicita 

a la Junta de Gobierno autorice la Prórroga No. 1 de la FASE I del Contrato de Obra 

No. 130/2020 derivado de la Licitación Pública No. LP-55/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO EN ESTACIÓN DE BOMBEO 

BRISAS DE CANTARRANA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, para un 

período de 30 días calendario, contados a partir del día 04 de enero al 02 de 

febrero de 2021. 

V. Que no obstante la recomendación del Administrador del Contrato de mérito de 

acceder a la Prórroga solicitada por la contratista, la Junta de Gobierno, considera 

que los motivos expuestos no pueden ser considerados de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito, ya que la sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., tenía pleno conocimiento 

del lugar donde se proyectó la perforación del pozo, es decir, de las condiciones 

del suelo y además de existir otros pozos cerca en los que no se ha tenido 

inconvenientes como los expuestos tanto técnicos como de carácter de 

seguridad, por lo que no es procedente acceder a lo solicitado.  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Denegar la prórroga solicitada por la sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE 

C.V., para la ejecución de la FASE I del Contrato de Obra No. 130/2020 derivado 

de la Licitación Pública No. LP-55/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO EN ESTACIÓN DE BOMBEO BRISAS DE 

CANTARRANA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, debido a que las 



 

causa expuestas no justifican su demora, no configuran una causa no imputable al 

mismo, puesto que no se considera imprevisto y tampoco motivo de caso fortuito 

o fuerza mayor. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

notifique el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.5) Unidad de Secretaría. 

4.5.1) La Secretaria de la Junta de Gobierno, somete a consideración de ésta, escrito 

suscrito en fecha 28 de diciembre de 2020, presentado por la señora Lygia María Aráuz 

de Pozas o Lygia María Aráuz viuda de Pozas o Lygia María Aráuz Aguilera o Lygia Aráuz, 

quien actúa en carácter personal y como Representante Legal de la sociedad 

TÉCNICA INDUSTRIAL AGROPECUARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia TECNIA, S.A. de C.V., y recibido en la Unidad de Secretaría el día 29 de 

diciembre de 2020, mediante el cual entre otras cosas solicita, se tenga por expresada 

su opinión sobre la notificación recibida por su persona en relación al acuerdo número 

5.11.4, tomado en la sesión ordinaria número 9, Libro 2, celebrada el día 11 de 

diciembre de 2020, según lo expuesto en la parte expositiva de dicho escrito, el cual 

forma parte de los antecedentes de la presente acta, y se revoque la decisión 

colegiada a la que concurrieron en sus votos los Directores de la Junta de Gobierno de 

la ANDA, la cual es clara desobediencia a la Orden Judicial de pago emitida por el 

Juzgado Primero de lo Civil, y la cual le fue notificada a la Institución. 

Que tendiendo a lo dispuesto en el artículo 3 numeral 3 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), en cuanto al Principio de antiformalismo que estipula “Que un 

requisito formal que no sea esencial no debe constituir un obstáculo que impida 

injustificadamente el inicio del procedimiento, su tramitación y su conclusión normal. 

Asimismo, la Administración debe interpretar los requisitos esenciales en el sentido que 

posibilite el acceso a los procedimientos y el pronunciamiento de una resolución de 

fondo” en relación al artículo 132 de mismo cuerpo de Leyes de la que expresa “Podrá 

interponerse recurso de reconsideración contra los actos definitivos, el cual se 

interpondrá ante el mismo órgano que los hubiera dictado.” Se hace la consideración 

que no obstante, la peticionaria interpuso Recurso de Revocatoria, dicho recurso se 

entiende derogado según cláusula de derogación genérica contenida  en el artículo 

163 de la LPA, y con la finalidad de potenciar el derecho de defensa y de recurrir se 

vuelve procedente que se dé el trámite del Recurso de Reconsideración que es el 

Recurso vigente que se adecua a la esencia de los elementos formales y sustanciales 

del Recurso interpuesto que se han invocado en el escrito de interposición, por lo que 

la Junta de Gobierno después de conocer sobre el escrito, considera que el mismo 

debe ser remitido a la Gerencia Legal, con el fin de que ésta de seguimiento al proceso 

conforme a derecho corresponda; por tanto, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el escrito de fecha 28 de diciembre de 2020, presentado por la 

señora Lygia María Aráuz de Pozas o Lygia María Aráuz viuda de Pozas o Lygia 

María Aráuz Aguilera o Lygia Aráuz, quien actúa en carácter personal y como 

Representante Legal de la sociedad TÉCNICA INDUSTRIAL AGROPECUARIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TECNIA, S.A. de C.V., y 

recibido en la Unidad de Secretaría el día 29 de diciembre de 2020, el cual forma 

parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir a la Gerencia Legal, para que emita dictamen legal de conformidad a lo 

que legalmente corresponda, a fin de dar respuesta a lo solicitado en el escrito 

antes referido. 



 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las dieciséis horas con un minuto 

de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

SR. RODRIGO ALEJANDRO FRANCIA AQUINO 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 
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INGA. TARIANA ELIETHC RIVAS POLANCO, 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 
 


